
No l l  -  COMUNICACIONES /  V ISTOS:  Las  Bases  Admin is t ra t i vas  EsDec ia tes
para la Licitación Púbtica ,sERvtcto DE EtvltstóN DE FMSES RADTALES PARA
PROI\¡OCION DE ESPECTÁCULOS EN FERIA INTERNACIONAL DE ARTE POPULAR DE
CONCEPCION 2013'; el Decreto No 05, del 09 de enero de 2013, que aprueba esas Bases
Administrativas; las ofertas presentadas; el Ac{a de Apertura Electrón¡ca del 15 de enero de 2013:
el lnforme Técnico de Ia Comisión Evaluadora de Ofertas, de 15 de enero de 2013i el Decreto de
Adminilración Munic¡pal No 06, de 15 de enero de 2013i teniendo oresente. lo d¡sDuesto en los
art¡culos 7 letra a), 10 ¡ncisos primero y segundo y 18 inc¡so segundo de la Ley ño i9.886. de
Bases sobre Contralos Adm¡niskat¡vos de Sumin¡stro y prestación de Servicios; lo establec¡do en
los artículos 3, 41, 54 jnc¡so tercero y 57 letra b) No S del Decreto Supremo No 250, de 2004, del
Min¡sterio de Hac¡enda, que aprueba el Reglamento de la c¡tada Ley No 19.8A6; el Decreto
Alcaldic¡o No 1, del 02 de enero de 20'13, que pone en v¡gencja el presupuesto de la Mun¡c¡pal¡dad
de Concepc¡ón para el año 2013; y, en uso de las atribuc¡ones que me conf¡eren los arlículos .12,
56 inc¡so primero y 63 letra ¡) de la Ley No 18.695, Orgánica Conslituc¡onal de Mun¡c¡palidades.

CONCEPCION, 16 de enero de 2013..

D E C R E T O

1.- Adjud¡case la L¡citación Pública denominada "SERV|C|O DE EMtStóN DE FRASES RADTALES
PARA PROMOCIÓN DE ESPECTÁCULOS EN FERIA INTERNACIONAL OE ARTE POPULAR DE
coNcEpcÓN 2olf, Adquisición No 2419-6-1113, a BíO BíO COMUNTCACTONES S.A.. RUT
No96.516.560-6 , por un valor totat de OCHOCTENTOS CUARENTA MIL TRESCTENTOS
PESOS ($840.300), más lVA, en atención a que este proveedor cumple con los requ¡s¡tos
ex¡gidos en las Bases Adm¡nistrativas y obtuvo, respeclo de los factores de pondeiación:
PRECIO 40 % , EXPERTENCTA 40 %,y COBERTURA 20% def¡nidos en esas Bases. ta
calificación de oferta más convenienle a los ¡ntereses municioales.

lmpútese el galo respec{ivo al CóD|GO: 22,o7.oo'l.Oo2-3 .ESPECTACULO 49. FERTA
INTERNACIONAL DE ARTE POPULAR', del Presupuesto Munic¡pat vigente.

Dispónese que la DtREccóN DE coMuNtCActoNES aciuará como Unidad Técnica Dara la
administrac¡ón de esle Contrato y, además, deberá publ¡car el presenle Decreto en el ditema
de lnformación Chilecompra, de acuerdo a to señalado en;l articulo 57 letra b) No 5 del
Decreto Supremo No 250/04, del Min¡ster¡o de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley
No 19.886, de Bases sobre Contratos Admjn¡strativos de Sum¡nistro y prestación de Servicios.

Señor D¡rector Jurídico.
Señor D¡reclor de Adm¡nistración y F¡nanzas

óTEsE, coMUNi
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